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EXCMO. AYUNTAMIENTO                             

                    DE                                                                          

 SANTA CRUZ DE LA PALMA          
        A L C A L D Í A  

 

EL ILMO. SR. ASIER ANTONA GÓMEZ, ALCALDE-PRESIDENTE.  

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA  

ORDENA PUBLICAR Y ENCARECE EL CUMPLIMIENTO DEL SIGUIENTE 

BANDO MUNICIPAL DE LAS FIESTAS LUSTRALES DE LA LXX BAJADA DE LA 

VIRGEN DE LAS NIEVES 2025: CIRCULACIÓN, ESTACIONAMIENTO Y TRÁFICO 

EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA 

 

HAGO SABER:  

 

Con motivo de la celebración de las Fiestas Lustrales de la LXX Bajada de la Virgen de Las 

Nieves 2025, y con el fin de facilitar el normal desarrollo de la actividad comercial, la seguridad 

ciudadana y la movilidad urbana, se establecen las siguientes medidas temporales en materia de cir-

culación, tráfico y estacionamiento, vigentes entre el 24 de junio y el 6 de agosto de 2025, ambos 

inclusive: 

FUNDAMENTO LEGAL 

Este bando se dicta en el ejercicio de las competencias atribuidas a esta Alcaldía por: 

 

- El artículo 7 del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, 

que otorga a los Ayuntamientos la competencia para regular la circulación y el estacionamiento 

en las vías urbanas. 

- El artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 

que atribuye al Alcalde la capacidad de dictar bandos y ejercer la jefatura de la Policía Local. 

PRIMERO. Corte de tráfico en Avenida Marítima 

Se cerrará al tráfico el tramo de la Avenida Marítima comprendido entre la Avenida El Puente y la 

Calle Baltasar Martín, desde el 24 de junio hasta el 6 de agosto de 2025. 

SEGUNDO. Zona de estacionamiento en la LP-1 

Se habilitará una zona de aparcamiento en la carretera LP-1 (Carretera de Mirca), en el tramo entre 

la Calle Abenguareme y la entrada del IES Virgen de Las Nieves. Esta vía solo podrá utilizarse en 

sentido ascendente (sentido sur-norte) durante dicho periodo. 

TERCERO. Horarios de carga y descarga en el Recinto Popular 

Se permitirá la carga y descarga de mercancías entre las 08:00 y las 10:00 horas en el Recinto Popu-

lar, siempre que la celebración de actos lo permita y bajo supervisión municipal. 

CUARTO. Estacionamiento en el barranco de Las Nieves 

Se habilita el barranco de Las Nieves como zona de estacionamiento general, excepto el tramo entre 

la Calle Poggio Monteverde y la Plaza de San Fernando el día 13 de julio, que permanecerá cerrado 

al tráfico por motivos de seguridad. 

Exp: OAL-BANDOS 6553/2025 
Asunto: BV25 Circulación y tráfico.  
Referencia: ALC-OOD-SOL 

Asentado en Libro De Bandos, por La Secretaria General, con nro. 8/2025, el 23-06-2025.
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QUINTO. Restricciones puntuales de tráfico en zonas clave 

Durante el desarrollo de actos en el Recinto Central y Recinto Popular, se establecerán restricciones 

puntuales de tráfico en las siguientes zonas: Avenida de Los Indianos, accesos a la Avenida Marítima, 

y Avenida El Puente. 

También podrán sufrir restricciones las siguientes vías: LP-101 (Carretera de Las Nieves), Cuesta 

del Llano de La Cruz, del Planto, de La Encarnación, el barranco y la avenida de Las Nieves, espe-

cialmente los días 29 de junio, 12 y 13 de julio y 2 y 5 de agosto. 

SEXTO. Cierre puntual de la Avenida Marítima 

El tramo comprendido entre la Plaza de La Constitución y el cruce con la Avenida El Puente podrá 

ser cerrado temporalmente según lo determine el programa oficial de actos de las Fiestas Lustrales, 

y siempre supervisado por la Policía Local. 

SEPTIMO: Autorización excepcional al servicio de autotaxis de otros municipios (prestación 

conjunta)  

Con motivo de la celebración de las Fiestas Lustrales de la Bajada de la Virgen de Las Nieves 2025, 

y en aras de garantizar una adecuada cobertura del servicio público de transporte, se autoriza de 

manera excepcional a los conductores de autotaxis procedentes de otros municipios de la isla de La 

Palma, a operar dentro del término municipal de Santa Cruz de La Palma únicamente durante los 

días y franjas horarias en que se celebren actos oficiales programados. 

 

Esta autorización estará condicionada a: 

• La posesión de licencia municipal de autotaxi en vigor emitida por otro municipio de la isla. 

• La respetuosa convivencia con los turnos y zonas de parada asignadas al sector local, que en 

todo caso tendrá prioridad operativa. 

• La obligación de respetar los horarios específicos establecidos por el Ayuntamiento y comu-

nicados previamente a través de los canales oficiales (sede electrónica y redes instituciona-

les). 

Cualquier actuación fuera del marco temporal o geográfico previsto será considerada infracción y 

podrá ser sancionada conforme a la normativa de transporte vigente. 
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OCTAVO. Prohibición de estacionamiento de caravanas y similares 

Se prohíbe el estacionamiento de caravanas, autocaravanas, furgones camper o vehículos similares 

en todo el casco urbano, conforme al artículo 57, apartado 11, de la Ordenanza Municipal de Convi-

vencia Ciudadana. 

NOVENO. Ajustes excepcionales 

El Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma bajo la supervisión de la Policía Local podrán modificar, 

de forma excepcional y por razones de seguridad, la regulación prevista en este bando, comunicán-

dolo previamente a la ciudadanía a través de los canales oficiales del Ayuntamiento. 

Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento 
 

En Santa Cruz de La Palma, a la fecha de la firma electrónica. 

 
ASIER ANTONA GÓMEZ 

ALCALDE - PRESIDENTE 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA 
[Documento firmado electrónicamente] 
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